




;' MUNICIPALIDAD OISTRIT AL DE INDEPENDENCIA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO y RURAL 

Dist!'ito de 
Independencia 

....... ,.. .. � .. �1•-),1 

'Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y 

Ayacucho" 

Que, sobre el petitorio materia del presente procedimiento administrativo, corresponde 
aplicar los efectos de la Ordenanza Municipal Nº 004-2005-MDI, norma local que en su 
artículo 7° estipula: "Establecer el beneficio administrativo para la compensación en
bonos a los propietarios de áreas de terreno afectados por vía públicas, con el 
objeto de retribuir el costo económico del terreno a los propietarios que cedan áreas 
para la vía pública"; asimismo, el artículo 10° de la referida Ordenanza establece que: 
"( ... ) para determinar el monto del bono, que será calculado teniendo en cuenta ( ... ) el 
precio normal del arancel vigente ( ... ); en esa medida, de la suma total del bono en 
compensación será el 70% para el pago del impuesto predial y el 30%, será para el pago de 
licencia de edificación, de acuerdo al si iente cuadro: 

,-o DESCRIPCION 
��,:-.s�"�· ����m----7sciNiF5cicc5NP01�---TMwro1rorAL---i 

�� ACION BONIFICACICON POR MONTO TOTAL 

11 � 
OAVALUO (70%) LICENCIA DE EDIFICACION (30%) (100%) 

9:j 
10. t¿.

73.66 Soles S . 1,703.00 Soles S . 5,676.66 Soles 

-��' . .-

1-¡¡_,:��-:,·,� , siguiendo con ese orden de ideas, y teniendo en cuanta el Informe Técnico Nº 
000213-2023/ITO.VIAL de fecha 14JUL.2023, en el cual la Subgerencia de Habilitaciones 
Urbanas y Catastro, al amparo de la Ordenanza Municipal Nº 004-2005-MDI, se procedió 
on realizar la valorización del área afectada por la afectación de vía pública, por lo es 

, "l. O�egular la compensación de bono a favor de la administrada Norma Carbajal
,J ,;, j /. 

;:,� ... "''" 
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., 
;z, lbornoz de Huerta, es por la suma de S/ 5,676.66 soles, donde el 70% será por el 

·J ! :; m l m\go del impuesto predial y el 30% para el pago de la licencia de edificación,
� °5 GE A� r.e :pectivamente;
-� �.,,,, /:', e, estando de acuerdo a lo expuesto preliminarmente y tomando en consideración la 

�?
'P 

&�s ""-4,,,,• ormatividad señalada precedentemente, se debe aprobar el pedido de otorgamiento de 
·."-.....;'_ ARt,.1 bono en compensación a favor de los administrados propietarios Manuel Alfredo Huerta -

Alvino y Norma Carbajal Albornoz de Huerta, mediante el respectivo acto administrativo, 
por tanto, estando con la debida observancia y el irrestricto respeto a los principios de 

,_�.\TAL O legalidad, del Debido Procedimiento y de Imparcialidad, previstos en el artículo IV del
0 '�---<�\ 

�
1tulo Preliminar del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 

.' "/ �tl�t \'-2 444, estando conforme a los informes legal y técnico que corren en autos y por las
� ,J��RAL)'ª ribuciones conferidas por la Resolución de Alcaldía N° 129-2024-MDI del 02MAY.2024;

, :� E RESUELVE: 

Artículo Primero. - Declarar procedente el pedido de compensación en bono por 
afectación de propiedad por el área de 57.34 m2, incoado a través del expediente 
administrativo N° 139734-0 del 20MAR.2024, por la administrada Norma Carbajal 
Albornoz de Huerta, por las razones expuestas en la parte considerativa de esta resolución. 

Artículo Segundo.- Otorgar el bono en compensación a favor de: Manuel Alfredo 

Huerta Alvino y Norma Carbajal Albornoz de Huerta y será de la siguiente manera: 

CUADRO SEGUN VALOR R.M. N° 269-2020-VIVIENDA
AREA NETA= 37.68 m2 

DIRECCION AFECTACION VALOR ARANCELAf; VALOR PARCIAL 
DE VIA (m2) (soles/m2) UNITARIO 

(SOLES/m2) 
5/. TOTAL 5/ 

PASAJE WARI 57.34 99.00 5,676.66 5,676.66 

TOTAL 5,676.66 






